
 

Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas 
LXVII/CPCI/21 

 

Chihuahua, Chih., a 14 de marzo de 2023 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

P R E S E N T E. – 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos 

segundo y tercero; 101, fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se le cita a reunión de manera presencial en la Sala Legisladoras, ubicada 

en Planta baja, del edificio que alberga este Poder Legislativo, de la Comisión de 

Pueblos y Comunidades Indígenas, que se celebrará el día 15 de marzo del año en 

curso, a las 15:30 horas, en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del 

Día que se anexa al presente documento. 

 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 

reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 
 

DIP. ROCIO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO       DIP. EDIN CUAUHTÉMOC ESTRADA SOTELO 

PRESIDENTA                                                                 SECRETARIO 

 

 

 

 

 
C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 

C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciadores (Asunto 726). 
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Orden del Día 

 

I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

 
IV. Análisis y, en su caso aprobación de los acuerdos necesarios, para la 

realización de una Consulta previa, libre e informada a personas 

afromexicanas, afrodescendientes, cualquiera que sea su autodenominación, 

sobre asunto 885. 

 
V. Propuesta de constitución del Comité Técnico Asesor. 

 
VI. Análisis y, en su caso, aprobación del calendario y sedes de la Consulta. 

 
VII. Análisis y, en su caso, aprobación del contenido y diseño de la convocatoria. 

 
VIII. Análisis y, en su caso, aprobación del contenido y términos del Protocolo 

de actuación para la implementación de la Consulta. 

 
IX. Análisis y, en su caso, aprobación del diseño y contenido del material de 

apoyo. 

 
X. Asuntos generales.  

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 15 días del mes de marzo de 2023. 

 


